


La norma UNE-EN 365:2005, especifica los requisitos generales mínimos para las 

instrucciones de uso, mantenimiento, revisión periódica, reparación, marcado y embalaje 

de los EPI contra caídas  de altura.  

 

En lo relativo a instrucciones de revisión, se indica que estas revisiones se deben 

realizar, al menos cada 12 meses por personas competentes para ello, y siguiendo 

estrictamente los procedimientos de revisión indicados por el fabricante.  

 

Le ofrecemos los siguientes servicios opcionales, con la finalidad de adaptarnos a las  

necesidades del cliente  independientemente de la actividad  ya sea para intervención en 

equipos utilizados individual  o colectivamente.(*) 

(*) Dispositivo de presión del cuerpo y otros equipos usados conjuntamente con él, 

para prevenir las caídas, permitir el acceso a la posición de trabajo, el transito y la 

sujeción en ella, para detener las  caídas  y para el realizar la evacuación o el rescate 

. 

 

1 



Servicios opcionales  

 

 Revisión de los EPI's anticaídas en  las instalaciones de la  propia Empresa, incluido el 

etiquetado. 

 

 Revisión de los EPI's anticaídas en  nuestras instalaciones. 

 

 Curso de apoyo formativo a trabajadores (Encargados, Supervisores o Técnicos) para 

habilitarlos en  el procedimiento  de revisión indicado por el fabricante en sus 

instrucciones de uso, en las propias instalaciones del cliente.  
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